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"Un escenario de estabilidad tan
prolongado como el que hemos tenido
desde Ia reforma del año 89 y el Plan
General de Contabilidad del 90 es difícil
que se pueda repetir"

¿Cuáles considera que son las principales ventajas del nuevo Plan para los empresarios?

La bondad de las normas contables debe valorarse tanto desde la perspect iva de las empresas,
que evidentemente se encuentran directamente afectadas por el las, como de los usuarios de las
cuentas anuales, dado que la contabi l idad establece los pr incipios y cr i ter ios apl icables en la
información f inanciera externa de las empresas.

El nuevo Plan supone una modif icación de nuestras normas contables en un proceso de clara
convergencia con los cr i ter ios aceptados internacionalmente. En una economía cada vez más
global izada, la ut i l ización de cr i ter ios con mayor aceptación internacional,  s in duda parece una
ventaja, y no sólo como es evidente para aquel las empresas que ya están obl igadas a presentar
sus cuentas anuales consol idadas de acuerdo con los Reglamentos comunitar ios que adoptan las
normas internacionales de contabi l idad, sino también para cualquier empresa que tenga o pueda
tener en el  futuro vocación de presencia fuera de nuestras fronteras.

Asimismo, la conveniencia de ut i l izar cr i ter ios homogéneos exige que estos cr i ter ios sean
apl icables con carácter general  por todos los sujetos contables, lo que sin duda redunda no sólo
en la comparabi l idad de la información f inanciera faci l i tada por las dist intas empresas, sino
también en la ut i l idad de la contabi l idad -que en España sigue cumpl iendo sus tradicionales
funciones en los ámbitos mercant i l  y f iscal-  y en el  entendimiento que de esa información deben
realizar, con carácter general, los destinatarios de la misma.

¿Qué pasos aconsejaría dar a una PYME para estar preparada para aplicar el nuevo PGC?

En pr imer lugar y como es evidente debe acceder a un programa informático actual izado.
Asimismo, debe centrar su atención de forma pr ior i tar ia en su si tuación de part ida y cómo queda
ésta afectada por la transición a las nuevas normas contables de cara a confeccionar su balance
de apertura.

Respecto al  t ratamiento de las distrntas operaciones, debería comenzar con anal izar aquel las que
real iza con carácter habitual  para conocer con exact i tud el  t ratamiento que debe apl icar en estas
operaciones y valorar,  en la medida en que estemos ante empresas con la facultad de poder
acogerse al  Plan General  de Contabi l idad de PYMES así como en su caso a los cr i ter ios
contables específ icos para las microempresas, si  la ut i l ización de estas normas les pudiera
resultar de interés.

¿Qué parte del nuevo PGG le parece que contiene mayores dificultades técnicas o de
apl icabi l idad?

En relación con los contenidos del PGC, en mi opinión, la mater ia de instrumentos f inancieros es
la que presenta mayor novedad por el  cambio de enfoque que conl leva frente a la si tuación actual.
La existencia de diversas caneras y posiblemente la ut i l ización del valor razonable en caso de
instrumentos f inancieros no cot izados en mercados act ivos. oosiblemente suoonoan los asoectos
de mayor di f icul tad en cuanto a su apl icación.

Esta mater ia es ia que en el  PGC de PYMES se ha simpl i f icado en mayor medida quedando en



ur,a st tuación parecida a la vigente, habiendo quedado incorporado el  valor razonable de forma
muy l imitada dado que sólo se contempla para los act ivos f inancieros mantenidos para negociar
(aquél los sobre los que se t iene el  propósito de enajenar a corto plazo y fundamentalmente los
instrumentos derivados (futuros, opciones.. .)  que no actúen como cobei ' turas contables.

Considerando el proceso de continua revisión normativa que lleva el IASB ¿Gree que el
nuevo PGC va a ser igualde dinámico y cambiante?

Esa es una decisión que en el  futuro deberá adoptarse por el  órgano competente en la aprobación
de las normas. En los anál is is de contenido y oportunidad que se deberán real izar,  s in duda se
tendrá que ir  cal ibrando la estabi l idad de las normas frente a la convergencia con los cr i ter ios
contenidos en las normas internacionales de contabi l idad adoptadas en la Unión Europea.

De momento es una real idad el  dinamismo normativo del IASB y un escenario de estabi l idad tan
prolongado como el  que hemos tenido desde la reforma dei año 89 y el  Plan General  de
Contabi l idad del 90 es di f  íc i l  que se pueda repet ir .

¿Qué opinión le merece la inic iat iva de la SEC de el iminar los requisi tos que hasta ahora
exigían a las empresas no estadounidenses que utilizan las NIC reconciliar su contabilidad
a la normativa americana (US Gaap)?

El mutuo reconocimiento que en las bolsas europeas y nofteamericanas se ha alcanzado en
relación con la aceptación de los estándares recíprocos es un paso importante y racional, que
adicionalmente supone un reconocimiento explíc i to del al to grado de convergencia existente entre
las normas internacionales de contabi l idad v la normativa del FASB americano.
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